REF: Retención de IVA – proveedor de Exportador.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 162 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX correspondiente a la firma XXXXX, solicita instrucciones referentes a las Retenciones de IVA correspondiente al mes de Enero del corriente año. Adjuntamos fotocopia del Formulario 850 N° 059007, en el cual hemos declarado las retenciones practicadas por proveedores  por un importe de Gs. 1.064.000 (Rubro 7, Inc. d), sin posibilidad de trasladarlo al saldo a favor del Exportador (Rubro 4, Inc j).”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Con respecto a lo planteado, el Decreto 6806/05, artículo 9, numeral 5, dispone que los contribuyentes exportadores designados como agentes de retención deberán practicar la retención del Impuesto al Valor Agregado en todas las ocasiones en que adquieran bienes o servicios gravados por este impuesto.  El monto de la retención se determinará aplicando el cien por ciento (100%) sobre el IVA incluido en las Facturas correspondientes a las mencionadas adquisiciones.  Dichas retenciones deben ser ingresadas a través del Rubro 2, inc. b) del formulario N° 807 o en el Rubro 1, inc. b) del formulario N° 827 y 829, es decir que el Agente de retención no declara tal monto en el formulario 850, rubro 7 inciso d), dado que es el proveedor que fue objeto de retención quien debe consignar tal monto en el citado rubro 7. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
